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CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA

"MIMCORD XXI, S.L." 

Introducción 

El presente código de conducta ética (en adelante, el "Código") es la guía que regula la conducta 

de nuestra empresa y pone de manifiesto el sentido de la responsabilidad social corporativa que 

la caracteriza y rige en todo momento. Nuestra meta es alcanzar nuestros objetivos estratégicos 

actuando en todo momento con integridad y ética y, por supuesto, cumpliendo todas las 

regulaciones vigentes, siendo el principal objetivo del Código, junto con las normas y 

procedimientos de trabajo establecidos, garantizar lo correcto y que, en su consecuencia lógica, 

no se produzca ningún delito en nuestra empresa. 

El Código constituye una guía para todos los que formamos parte de "MIMCORD XXI, S.L." (en 

adelante, "MIMCORD" o la "Sociedad") en nuestro desempeño profesional en relación con el 

trabajo cotidiano, los recursos utilizados y el entorno empresarial en el que se desarrollan. En 

este se ofrecen las directrices que clarifican los principios básicos de toda gestión y las relaciones 

interpersonales con compañeros/as, colaboradores/as, jefes/as, proveedores, clientes, 

socios/as, potenciales inversores y en general cualquier persona con interés directo o indirecto 

en la actividad que desarrolla la Sociedad. Nuestras actuaciones se basan en el respeto de 

nuestros valores corporativos, y la dirección y empleados/as de la organización acomodaremos 

la actuación a principios de comportamientos respetuosos con la ética empresarial y con la 

profesionalidad, con el objetivo de ganarnos la confianza que depositan en nosotros clientes, 

proveedores y otros grupos de interés; y para que MIMCORD sea un referente en estos términos 

y sea así reconocida. 

Ámbito de aplicación 

El presente Código va dirigido a todos los empleados, empleadas y empresas colaboradoras de 

MIMCORD, con independencia de la modalidad contractual que determine su relación laboral, 

posición que ocupen o del lugar en el que desempeñen su trabajo y se les entregará una copia 

del mismo para su firma a modo de recepción y conformidad. Asimismo, se dará a conocer la 

existencia del presente Código a los principales clientes y proveedores de la Sociedad y demás 

grupos de interés, estando disponible para su consulta en la página web de la Sociedad 

https://mimcord.com. 

Valores 

Nuestros valores representan nuestra identidad como corporación. Somos diferentes porque las 

personas que trabajamos en MIMCORD hacemos de esta empresa un proyecto único y 

diferenciador. Somos rápidos/as, sabemos escuchar, buscamos la innovación, somos serviciales 

y trabajamos en equipo de forma rigurosa y transparente. 




















